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SESIÓN ORDINARIA N°73-2025 1 

Acta de la Sesión Ordinaria número setenta y tres del 23 de 2 

setiembre  del año dos mil veinticinco celebrada por la Corporación 3 

Municipal de Montes de Oro,  en la Municipalidad, al ser las 4 

diecisiete horas con cuarenta  y cuatro minutos  exactos, llevada de 5 

manera presencial presidida por el Presidente Alejandro Arias 6 

Ramírez con la asistencia  de los Regidores Propietarios:,   Alba 7 

Luisa Galeano Núñez, Luis Francisco Montoya Ayala ,Álvaro Loghan 8 

Jiménez Castro y Lorena Barrantes Porras y los Regidores 9 

Suplentes: Andryk Morales Rodríguez,  Adonay Jiménez Salas, 10 

Emmanuel Jiménez Cruz ,Karla Quesada  Cordero y Vivian de los 11 

Ángeles Fuentes Rojas(Regidora suplente). Síndicos Propietarios: 12 

Jesús Alberto Alfaro Ulate, Manuel Ocampo Vindas y Sara María 13 

Cortes González.   14 

Ausentes sin justificación por escrito:  Yuliana de los Ángeles 15 

Amuy Ureña(Sindica Suplente), Yadira del Carmen Zeledón 16 

Palma(Sindica Suplente) , José Luis Espinoza Rojas(Sindico 17 

Suplente)  18 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 19 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 20 

Lcda. Maricel Murillo Barrantes-Asesora Legal del Concejo Municipal. 21 

Lcdo.Emmanuel Madrigal Román-Asesor De la Municipalidad 22 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria del Concejo Municipal 23 

ORDEN DEL DÍA: 24 

ARTICULO  I.  25 

Comprobación del cuórum 26 

ARTICULO II 27 

Lectura y aprobación de Actas 28 

ARTÍCULO III 29 

Informe de Comisión 30 

ARTÍCULO IV 31 

Asuntos Trámites Urgentes. 32 

ARTÍCULO V 33 

Mociones 34 
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ARTÍCULO VI 1 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 2 

ARTÍCULO VII 3 

Informe del Alcalde Municipal 4 

ARTÍCULO VIII 5 

Cierre de Sesión 6 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 7 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a 8 

las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos exactos.  9 

ARTICULO II- LECTURA Y APROBACION DE ACTAS 10 

INCISO Nº2: 11 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión 12 

Ordinaria Nº72-2025 del día martes 16 de septiembre del 2025.  13 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   14 

aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente 15 

se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 16 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  18 

INCISO Nº3: 19 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión 20 

Extraordinaria Nº37-2025 del día jueves 18 de septiembre del 2025.  21 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   22 

aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente 23 

se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 24 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 25 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  26 

ARTÍCULO III- INFORME DE COMISION 27 

INCISO Nº4: 28 

Al no haber Informe de Comisión, se omite este artículo. 29 

ARTÍCULO IV-ASUNTOS DE TRAMITES URGENTES 30 

INCISO Nº5: 31 

De la Directora del Centro Educativo de la Escuela Linda Vista-Lcda. 32 

María del Milagro Murillo Herrera, se conoce nota en la cual solicita 33 

el nombramiento de la Junta. 34 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.73-2025 

23 de Setiembre 2025 

3 
 
 
 

 

Así las cosas, se procede a tomar los siguientes acuerdos 1 

municipales: 2 

ACUERDO N°1: 3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 4 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 5 

por la Directora del Centro Educativo de la Escuela Linda Vista-6 

Lcda. María del Milagro Murillo Herrera de trámite y dictamen 7 

de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 8 

favor. 9 

ACUERDO N°2: 10 

El Concejo Municipal acuerda nombrar a la Junta de Educación de 11 

la Escuela Linda Vista -Miramar Montes de Oro de la siguiente 12 

manera: 13 

• Miguel Ernesto Carranza Díaz con cédula 603080270 14 

• Mario Alberto Guerrero Villalobos con cédula 603050531 15 

• Yoselin Gabriela Bermúdez Chaves con cédula 604100092 16 

• Ana Fabiola Jiménez Cortés con cédula 604090293 17 

• Yamileth Fallas Esquivel con cédula 603570230 18 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 19 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 20 

INCISO Nº6: 21 

Del Tribunal Supremo de Elecciones, se conoce Resolución de las 22 

diez horas cinco minutos del dieciocho de setiembre del 2025, 23 

relacionada con la renuncia de la Señora Yuliana Amuy como 24 

Sindica del Distrito de Miramar, en la cual solicitan que se 25 

manifiesten y en caso de no cumplir con lo prevenido, se prescindirá 26 

del criterio y se procederá a resolver el asunto por el fondo. 27 

Así las cosas, se procede a tomar los siguientes acuerdos 28 

municipales: 29 

ACUERDO N°3: 30 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 31 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 32 

por el Tribunal Supremo de Elecciones de trámite y dictamen de 33 
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comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 1 

favor. 2 

ACUERDO N°4: 3 

El Concejo Municipal acuerda instruir a la Secretaria Municipal -4 

Juanita Villalobos Arguedas a contestar Resolución de las diez horas 5 

cinco minutos del dieciocho de setiembre del 2025 suscrita por el 6 

Tribunal Supremo de Elecciones contestando lo resuelto según 7 

acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N.72-2025 de fecha 16 de 8 

setiembre del 2025. 9 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 11 

INCISO Nº7: 12 

Del Alcalde Municipal-Anthony Fallas Jiménez se conoce Oficio 13 

UTGV-N°96-2025 en el cual el Ing.  Jonathan Rodríguez Espinales-14 

Encargado de la UTGV, emite un informe corregido el cual fue 15 

conocido y aprobado en la Sesión Ordinaria N.72-2025 de fecha 16 16 

de septiembre del 2025; acerca de los trabajos realizados por la 17 

Empresa Nivelaciones Transportes Roljuanjo Limitada, cédula 18 

jurídica 3102082656, por lo que se le debe un monto de 19 

¢36.248.000.00. 20 

Así las cosas, se procede a tomar los siguientes acuerdos 21 

municipales: 22 

ACUERDO N°5: 23 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 24 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 25 

por el Ing.  Jonathan Rodríguez Espinales-Encargado de la UTGV, 26 

de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma 27 

definitiva con cinco votos a favor. 28 

ACUERDO N°6: 29 

El Concejo Municipal acuerda corregir el acuerdo tomado en la 30 

Sesión Ordinaria N°72-2025 de fecha 16 de setiembre del 2025, que 31 

literalmente dice: 32 

“ACUERDO N°29: 33 
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El Concejo Municipal acuerda autorizar el pago por un monto de 1 

¢36.248.000,00(Treinta y seis millones doscientos cuarenta y ocho mil 2 

colones con 00/100) a la Empresa Nivelaciones Roljuanjo.  3 

Lo anterior de acuerdo con el Oficio MMO-UTGV N°96-2025, emitido 4 

por el Ing. Jonathan Rodríguez Espinales en el que se dan por 5 

recibidas a conformidad las horas de maquinarias especificadas en el 6 

oficio supra mencionado, lo anterior en el marco de la licitación 7 

N°2023LD-000054-003120000.”  8 

Para que se lea correctamente: “El Concejo Municipal acuerda 9 

autorizar el pago por un monto de ¢36.248.000,00(Treinta y seis 10 

millones doscientos cuarenta y ocho mil colones con 00/100) a la 11 

Empresa Nivelaciones y Transportes Roljuanjo limitada, con cédula 12 

jurídica 3102082656.  13 

Lo anterior de acuerdo con el Oficio MMO-UTGV N°96-2025, emitido 14 

por el Ing. Jonathan Rodríguez Espinales en el que se dan por 15 

recibidas a conformidad las horas de maquinarias especificadas en el 16 

oficio supra mencionado, lo anterior en el marco de la Licitación 17 

N°2025LE-000001-0031200001.”  18 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 19 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 20 

Deliberación: 21 

El Regidor Luis Montoya Ayala externa que en el tema de Licitaciones 22 

hay varias  en el SICOOP por parte de la Municipalidad, donde hay 23 

que analizar los pliegos de condiciones; estos si llegan al Concejo 24 

Municipal; para que no se declaren infructuosa. Además, de la 25 

moción presentada por mi persona y el Regidor Andryk, sobre 26 

información de licitaciones y no la  han contestado. 27 

El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro externa que se había 28 

aprobado una moción, donde se solicitaba a la administración que 29 

antes de que se subieran los carteles al SICOOP, primero lo aprobara 30 

el Concejo, pero no sé si puede seguir haciendo así. 31 

La Lcda. Maricel Murillo Barrantes externa que la Ley de 32 

Contratación Administrativa habla de pliego de condiciones y el 33 

acuerdo de cartel, más sin embargo se puede reglamentar. 34 
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El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro le recuerda al Alcalde 1 

Municipal de las mociones que están pendientes y no se le han 2 

contestado. 3 

ARTÍCULO V-MOCIONES 4 

INCISO Nº8: 5 

Moción presentada por Álvaro Loghan Jiménez Castro 6 

Regidor Propietario- Concejo Municipal de Montes de Oro 7 

Asunto: Dedicatoria del Festival de la Luz 2025 del Cantón de 8 

Montes de Oro 9 

CONSIDERANDOS 10 

PRIMERO: Que por lo dispuesto en el artículo 44 del código 11 

municipal, dice que: “Los acuerdos del Concejo originados por 12 

iniciativa del alcalde municipal o los regidores, se tomarán previa 13 

moción o proyecto escrito y firmado por los proponentes”, se procede 14 

a remitir la presente moción para que sea conocido por parte del 15 

Concejo. 16 

SEGUNDO: Que el Festival de la Luz de Montes de Oro es una de las 17 

actividades culturales más importantes y representativas del cantón, 18 

realizada tradicionalmente en los primeros días del mes de 19 

diciembre, y que constituye un espacio para resaltar el talento, el 20 

arte y el aporte de ciudadanos destacados. 21 

TERCERO:  Que el compositor Oromontano Alexander Flores Agüero 22 

se ha consolidado como una figura relevante de la música 23 

costarricense, gracias a su aporte creativo y artístico en la 24 

composición e interpretación de obras que hoy forman parte del 25 

repertorio nacional. 26 

CUARTO: Que Alexander Flores ha compuesto piezas musicales 27 

reconocidas como “Marimba”, “Puntarenas”, “Sones de mi tierra”, 28 

“Montes de Oro” y “Cumbia del Caribe”, “Carita de tugurio” “Si 29 

me voy para el puerto” “Marinero, Marinero” “ella era mi miel” 30 

que recogen el sentir popular costarricense y exaltan el folclor 31 

nacional. Y muchas más que fueron escritas de puño y letra de don 32 

Alexander. 33 
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QUINTO:  Que sus composiciones han sido interpretadas por 1 

destacadas agrupaciones nacionales como la Banda de Conciertos 2 

de Guanacaste, la Banda de San José, así como por ensambles de 3 

música folclórica y grupos de proyección cultural. 4 

Sexto: Que su trayectoria ha trascendido nuestras fronteras, 5 

representando a Costa Rica en escenarios internacionales en países 6 

como México, Nicaragua, Panamá, Cuba y Estados Unidos, donde 7 

su música ha recibido elogios por el rescate de la tradición y la 8 

innovación en el lenguaje musical. Como las siguientes: 9 

✓ México: Participación en festivales folclóricos y encuentros de 10 

música latinoamericana. 11 

✓ Nicaragua y Panamá: Presentaciones en intercambios 12 

culturales que promueven la música costarricense. 13 

✓ Cuba: Invitado a espacios académicos y culturales, recibiendo 14 

elogios por su aporte a la tradición. 15 

✓ Estados Unidos: Interpretación de sus obras en comunidades 16 

de la diáspora, reforzando la identidad cultural. 17 

✓ Participación en innumerables ocasiones en el teatro Melico 18 

Salazar, embajadas, universidades de Costa Rica, Defensoría 19 

de los habitantes, y casas de la cultura.  20 

Séptimo:  Que el reconocimiento a su talento y disciplina artística 21 

constituye un acto de justicia cultural y un motivo de orgullo para 22 

Montes de Oro, tierra que lo vio nacer y crecer como músico y 23 

compositor, lo cual lo llevo a un premio nacional en Cultura popular, 24 

y ser hijo predilecto del cantón de Montes de Oro 25 

POR LO TANTO, SE MOCIONA: 26 

Por tanto, se acuerda: 27 

1. Dedicar el Festival de la Luz Montes de Oro 2025 al 28 

compositor Alexander Flores Agüero, como reconocimiento a 29 

su invaluable aporte a la música costarricense y a su 30 

proyección internacional. 31 

2. Comunicar este acuerdo a la administración municipal y al 32 

Comité Organizador del Festival de la Luz 2025 (cuando se 33 
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forme) a la familia del homenajeado, al Ministerio de Cultura y 1 

Juventud, y a las agrupaciones musicales que han 2 

interpretado sus obras. 3 

3. Que se declare de interés cantonal esta declaratoria para que 4 

la administración y este concejo municipales articulen todas 5 

las acciones necesarias para brindar este reconocimiento que 6 

creemos más que justo por su legado musical y cultural, el 7 

cual ha puesto en alto el nombre de Nuestro cantón.  8 

4. Solicito se dispense del trámite de comisión y se tenga como 9 

un acuerdo definitivamente aprobado. 10 

En Montes de Oro, 23 de septiembre de 2025  11 

Álvaro Loghan Jiménez Castro     12 

Regidor Proponente 13 

Acogida por los regidores: Alejandro Arias Ramírez, Alba Luisa 14 

Galeano Núñez, Luis Francisco Montoya Ayala y Lorena Barrantes 15 

Porras    16 

Conocida la moción se procede a tomar los siguientes acuerdos 17 

municipales: 18 

ACUERDO N°7: 19 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 20 

se procede con la votación para dispensar la moción presentada 21 

por el regidor: Álvaro Loghan Jiménez Castro y acogida por los 22 

regidores:  Alejandro Arias Ramírez, Luisa Galeano Núñez, Luis 23 

Francisco Montoya Ayala y Lorena Barrantes Porras de trámite 24 

y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con 25 

cinco votos a favor. 26 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 27 

ACUERDO N°8: 28 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda Dedicar el Festival 29 

de la Luz Montes de Oro 2025 al compositor Alexander Flores 30 

Agüero, como reconocimiento a su invaluable aporte a la música 31 

costarricense y a su proyección internacional. 32 

 Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 33 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 34 
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ACUERDO N°9: 1 

El Concejo Municipal acuerda comunicar este acuerdo a la 2 

administración municipal y al Comité Organizador del Festival de la 3 

Luz 2025 (cuando se forme) a la familia del homenajeado, al 4 

Ministerio de Cultura y Juventud, y a las agrupaciones musicales 5 

que han interpretado sus obras. 6 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 7 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 8 

ACUERDO N°10: 9 

Que se declare de interés cantonal esta declaratoria para que la 10 

administración y este concejo municipales articulen todas las 11 

acciones necesarias para brindar este reconocimiento que creemos 12 

más que justo por su legado musical y cultural, el cual ha puesto en 13 

alto el nombre de Nuestro cantón.  14 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 15 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 16 

ARTÍCULO VI LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS  17 

INCISO N°9: 18 

Del Ministerio de Economía Industria y Comercio se conoce CARTA-19 

MEIC-DM-538-2025Patricia Rojas Morales Ministra- Revisado el 20 

Catálogo Nacional de Trámites, el Gobierno Local que ustedes 21 

representan, únicamente tiene un trámite publicado en el Catálogo 22 

Nacional de Trámites, lo cual podría constituir una falta grave del 23 

oficial de simplificación de trámites; y la omisión de publicación en 24 

el Catálogo Nacional de Trámites tiene como consecuencia que los 25 

trámites ni sus requisitos puedan ser exigidos a los Administrados  26 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 27 

municipales:  28 

ACUERDO N°11: 29 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 30 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 31 

por el Ministerio de Economía Industria y Comercio de trámite 32 

y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con 33 

cinco votos a favor. 34 
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ACUERDO N°12 1 

El Concejo Municipal acuerda solicitar a la administración que se 2 

informe a este Concejo el nombre de la persona responsable o a cargo 3 

de la aplicación la ley 8220 (Protección al Ciudadano del Exceso de 4 

requisitos y Trámites Administrativos), en caso de que la haya.  5 

Aprobado en forma definitiva con cuatro votos a favor, el regidor 6 

Luis Montoya Ayala no voto porque no estaba en la curul en el 7 

momento de la votación, salió un momento con el permiso del 8 

Presidente Municipal. 9 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 10 

ACUERDO N°13: 11 

El Concejo Municipal acuerda solicitar a la administración que con 12 

base en el documento CARTA-MEIC-DM-538-2025 se proceda de 13 

inmediato con la publicación y actualización de los trámites, 14 

requisitos y procedimientos de esta municipalidad dentro del 15 

Catálogo Nacional de Trámites del MEIC.  16 

Aprobado en forma definitiva con cuatro votos a favor, el regidor 17 

Luis Montoya Ayala no voto porque no estaba en la curul en el 18 

momento de la votación, salió un momento con el permiso del 19 

Presidente Municipal. 20 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 21 

ACUERDO N°14 22 

El Concejo Municipal acuerda solicitar a la administración un 23 

informe que enumere las razones por las cuales esta municipalidad 24 

no cumplió con la presentación de la información solicitada por el 25 

MEIC para la elaboración del Índice de Capacidad Regulatoria, 26 

además de los motivos que han evitado la actualización de los 27 

trámites municipales dentro del Catálogo Nacional de Trámites del 28 

MEIC.  29 

Aprobado en forma definitiva con cuatro votos a favor, el regidor 30 

Luis Montoya Ayala no voto porque no estaba en la curul en el 31 

momento de la votación, salió un momento con el permiso del 32 

Presidente Municipal. 33 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 34 
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INCISO N°10: 1 

Solicitan Licencia de licores a nombre de la Sociedad 3102932719 2 

SRL, representada por el Señor Naji Hassah El Hamra Dehen, 3 

ubicada frente a la bomba Delta, cuatro cruces de Miramar, con 4 

todos los requisitos del Reglamento para la Regulación y 5 

Comercialización de bebidas con Contenido Alcohólicos.  6 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 7 

municipales:  8 

ACUERDO N°15: 9 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 10 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 11 

por la Sociedad 3102932719 SRL de trámite y dictamen de 12 

comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 13 

favor. 14 

ACUERDO N°16: 15 

El Concejo Municipal acuerda conceder una licencia de licores tipo 16 

D1, para el funcionamiento de un Minisúper, de la sociedad 17 

3102932719 SRL, representada por el Señor Naji Hassah El Hamra 18 

Dehen, ubicada frente a la bomba Delta, Cuatro Cruces de Miramar.  19 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 20 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 21 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER INFORMATIVO: 22 

INCISO N°11: 23 

1-Del Auditor Municipal se conoce OFICIO MMO-AI-OFIC- 045-24 

2025, en el cual da respuesta al acuerdo No. 21 y 22 de la Sesión 25 

Ordinaria No. 69-2025 del 26 de agosto del 2025.  26 

2- Del Alcalde Municipal se conoce copia de Oficio MMO-AM— 500-27 

2025 en el cual solicita al IFAM la Asistencia Técnica No 28 

Reembolsable para el acompañamiento y asesoría en la realización 29 

de un estudio técnico con el fin de establecer la viabilidad, así como 30 

el costo beneficio de realizar la tercerización del servicio de 31 

Recolección de Basura, esto con el fin de brindar una respuesta con 32 

sustento técnico ante la solicitud del Concejo Municipal de nuestro 33 

cantón.  34 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.73-2025 

23 de Setiembre 2025 

12 
 
 
 

 

3- Entrevista con la UNED, sobre un proceso de investigación que lleva por nombre 1 

Perfil socioeducativo y político de las autoridades locales.  2 

 ENTERADOS  3 

ARTÍCULO VII-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 4 

INCISO N°12: 5 

El Alcalde Municipal-Anthony Fallas Jiménez  agradece al Regidor Jiménez Castro 6 

por la iniciativa tan noble y merecida de la dedicatoria del Festival en diciembre al 7 

Señor Alexander Flores., lo cual fue acogida por el Concejo Municipal en pleno. 8 

Informarles que se terminó la chorrea del puente del Palmar. 9 

El Síndico Manuel Ocampo felicita al Concejo Municipal por la aprobación del 10 

Presupuesto del próximo año. También los felicito por ese gesto hacia el Señor 11 

Alexander, se merece esa dedicatoria. 12 

 La Regidora Lorena Barrantes externa que se debe de agradecer a muchas personas 13 

en este caso Álvaro Jiménez el cual consolido lo de la Unión Cantonal y poder lograr 14 

lo del canon solidario y dio mucho al Cantón.  15 

En el caso del Señor Alexander Flores muy merecida la dedicatoria por su 16 

trayectoria en la música y ojalá se cumpla ese deseo de poder grabarlas. 17 

El Regidor Loghan Jiménez Castro externa que se une a las felicitaciones de la 18 

dedicatoria al Señor Alexander, lo cual es una persona que se lo merece y también 19 

agradece a los exalcaldes por todo lo que han dado al Cantón. 20 

 El Regidor Luis Montoya Ayala externa que el Señor Alexander se merece este 21 

reconocimiento, de tantos años por la música. también hay que retomar lo de la 22 

declaratoria de María José, el cual está en la comisión de cultura. 23 

ENTERADOS 24 

ARTÍCULO VIII- CIERRE DE SESIÓN. 25 

INCISO N°13: 26 

Así las cosas, el Presidente Municipal -Alejandro Arias Ramírez levanta la 27 

sesión al ser las Diecinueve   horas y veinticuatro minutos 28 

exactos…………………………………………UL……………………………. 29 

____________________________       _________________________ 30 

  Juanita Villalobos Arguedas                Alejandro Arias Ramírez    31 

     Secretaria Municipal                              Presidente Municipal 32 


